
 
Llamado Nº 8742/2025 

Agente Ejecutivo para el INR- varias localidades 

 

Montevideo, 01 de diciembre de 2025. 

 

COMUNICADO N°01 

Instancia: “Entrega de Documentación” 

 

Se convoca los ciudadanos que se postularon al llamado N.º 8742/2025 para Agente 

Subescalafón Ejecutivo para el Instituto Nacional de Rehabilitación, a enviar la 

documentación requerida en las Bases Generales “Primera instancia”, en la modalidad 

y periodo que se detalla a continuación. 

Fecha: Los postulantes tendrán plazo para enviar la información solicitada desde el día 02 

de diciembre a las 09:00 hrs. y hasta las 08:00 hrs. del día 16 de diciembre de 2025. 

(No se tendrá en cuenta documentación enviada, por otro medio o en otras fechas que las 

establecidas en el presente comunicado) 

Modalidad: online, a través de la plataforma “Trámites en línea – gub.uy”  
 

Ingreso a la plataforma: 

1) Los postulantes deberán ingresar dentro del período establecido anteriormente 
al siguiente link: https://bpmgob.minterior.gub.uy/tramites/iniciar/389  

2) Una vez allí, loguearse con usuario y contraseña (de Gub.uy).                                                    
De no contar con usuario Gub.uy puede gestionarlo aquí: 
https://mi.iduruguay.gub.uy/login 

3) Cuando hayan ingresado, deberán ubicar el trámite “Recepción de 
Documentación Llamado - Nro.: 8742/2025 - Agte. I.N.R.”. A continuación, 
deberá iniciar el trámite donde dice “Autenticarse” con su usuario gub.uy 

Para presentar la documentación: Ver INSTRUCTIVO publicado en la web del llamado 

 

IMPORTANTE: 

➢ Es responsabilidad del postulante cargar los documentos de forma completa (ambas 
caras de los documentos si corresponde) y asegurarse que sean totalmente 
legibles.  

https://bpmgob.minterior.gub.uy/tramites/iniciar/389
https://mi.iduruguay.gub.uy/login


 

➢ Es importante mencionar que toda documentación cargada al trámite, será validada 
posteriormente con los respectivos originales. En caso que el postulante no los 
presente o no coincidan con los documentos cargados al trámite, será causal de 
eliminación referente a requisitos excluyentes o descuento del puntaje asignado 
referente a requisitos a valorar, según corresponda. 

 
➢ A efectos de acreditar los requisitos excluyentes, el postulante debe verificar que 

los archivos adjuntos no resulten defectuosos, incompletos o ilegibles, porque 
no serán tenidos en cuenta por el Tribunal. 

 
➢ El Tribunal establecerá mediante comunicado en la web, la instancia que estime 

oportuno (lugar y fechas) para la presentación de los documentos originales que 
acrediten la información aportada/cargada al sistema. 

 
➢ La demás documentación solicitada en las bases, se lo solicitará a posterior 

mediante otro Comunicado en distintas instancias del proceso. 

 


